
 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, uno (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO  05001 31 03 012 2022 00433 00 

PROCESO Verbal (Rendición provocada de cuentas) 

DEMANDANTE ABOGADOS LITIGANTES LTDA EN 

LIQUIDACION Y O. 

DEMANDADO JOSE LUIS VIVEROS ABISAMBRA 

Notificado el demandado, y atendiendo a la manifestación realizada conforme 

el Art. 379 num 4 C.G. del P.; es decir, que no se encuentra obligado a rendir cuentas, 

se procede a correr traslado a la parte demandante, de las EXCEPCIONES DE 

MÉRITO presentadas por dicho demandado y por el término de cinco (5) días, para 

que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan, tal y como lo dispone el 

artículo 370 Ib. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 

m.r 
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